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E” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

OFICIO: No.SCVS.IRM.DISLIQ.16.121-  () 0609 

Machala, 96 MAY 2016 
Señor 

Luis Eduardo Agurto Cajas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, comunico a usted que mediante Resolución 
SCVS.IRM.DIC.16.036 de 03 de marzo de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Arenillas el 03 de mayo del 2016, ha sido designado LIQUIDADOR de la compañía 

TRANSVICTORIA S.A., "EN LIQUIDACION”, constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Machala el 11 de noviembre de 1998, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Arenillas el 12 de enero de 1999. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la Compañía y 
en los de las sucursales, si las hubiere, dentro de los diez días subsiguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y le 
corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía para los fines de 
liquidación, y se confiere todos los poderes y atribuciones determinados en la Ley de 

Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
/ Claudia 

Exp.38271 

0.6 MAY 2016 
Machala, 

Acepto e Onpjamie 

LTQUIDACIONA 

ó de LIQUIDADOR de la compañía TRANSVICTORIA S.A., “EN 
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TIFICO: 
QUE, EL PRESENTE NOMBRAMIENTO; 

QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL 

CON EL NÚMERO DIECIOCH (18) Y, ANOTADA AL LIBRO 

REPERTORIO CON EL NÚMERO DIECIOCHO (18). — EN ESTA 
FECHA. ARENILLAS, 09 DE MAYO DEL 2016............     Elaborado: Evelyn Trelles O.


